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ACTA DE INICIO  
 

FECHA: 01/04/2026 HORA: 12:00 

CONTRATO No. 
No.013-01-MDN-CGFM-DIGSA-FAC-JEFSA-
CACOM2ESM4031-2026 

CONTRATISTA Medihumana Colombia S.A.,  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN  27/03/2026 

OBJETO  

“SUMINISTRO DE PRÓTESIS AUDITIVAS DE ALTA 
TECNOLOGÍA PARA LOS USUARIOS AFILIADOS AL 
SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES 
ADSCRITOS AL ESTABLECIMIENTO DE 

SANIDAD MILITAR No. 500018403182 DE CACOM-2” 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
Instalaciones propias del contratista ubicadas en la 
ciudad de Villavicencio 

PLAZO DE   EJECUCIÓN 
A partir de la suscripción del acta de inicio hasta el 30 
de noviembre de 2026 y/o hasta agotar el presupuesto, 
lo primero que ocurra. 

VALOR DEL CONTRATO $5.000.000 

FORMA DE PAGO 

EL MINISTERIO tendrá en cuenta para efectos de 
facturación y proceso de auditoría lo contemplado en el 
Decreto 4747 de 2007 "Por medio del cual se regulan 
algunos aspectos de las relaciones entre los prestadores 
de servicios de salud y las entidades responsables del 
pago de los servicios de salud de la población a su cargo, 
y se dictan otras disposiciones", de conformidad con lo 
anterior el Ministerio pagará al contratista el valor del 
contrato de acuerdo al proceso de facturación, pagos y 
glosas determinado en la Resolución 3047 de 2008 del 
Ministerio de Protección Social hoy Ministerio de Salud y 
de la Protección Social, modificada por el Artículo 57 de 
la Ley 1438 de 2011 y las contenidas en la resolución No 
2284 de 28 de diciembre de 2023. 
EL MINISTERIO se obliga a pagar el valor del contrato 
al contratista, en pagos parciales de acuerdo a la 
facturación RADICADA hasta el último día de cada corte 
como a continuación se indica: 
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En el evento en que en alguno de los cortes no se 
llegaren a requerir servicios y por consiguiente no se 
genere facturación, esto no será causal para modificar la 
forma de pago del contrato. Por lo anterior, el Supervisor 
procederá únicamente con la elaboración del informe se 
supervisión. 
 
Los pagos se realizarán durante los 60 días siguientes a 
la fecha de cada corte, de acuerdo a aprobación previa 
de PAC por parte de la Dirección del Tesoro Nacional y 
el trámite para los mismos iniciará con la radicación de 
la cuenta de cobro o documento equivalente y previo 
cumplimiento de los trámites administrativos a que haya 
a lugar descritos en el numeral. 
 
La facturación radicada en el mes de noviembre de 2026, 
se pagará en el mes de diciembre de 2026, siempre y 
cuando se cuente con asignación de PAC por parte de la 
Dirección del Tesoro Nacional, en caso contrario se 
constituirá como CUENTAS POR PAGAR 2026, 
pagaderas durante los primeros tres meses del año 
2027. 
 
Notas: 
1. El pago al Contratista se realizará previa presentación 
de la facturación, el acta de recibo a satisfacción suscrito 
por el Supervisor del Contrato y demás trámites 
administrativos a que haya lugar. Por lo tanto, la Entidad 
no se hace responsable por las demoras presentadas en 
el trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren 
ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de 
las condiciones establecidas en el Contrato. 
2. Para la realización de los pagos por parte del 
Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial 
Colombiana se requiere la acreditación, por parte del 
revisor fiscal o del representante legal (según aplique), 
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de que el contratista se encuentra al día en el pago de 
los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales, cuando a ello haya lugar, dentro de los 
últimos seis (06) meses. 
3. Cuando de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114-1 del Estatuto Tributario, las personas 
jurídicas o las personas naturales empleadoras se 
encuentren exentas de realizar los aportes al SENA e 
ICBF deberán presentar certificación en donde se 
manifieste dicha situación la cual se entenderá prestada 
bajo la gravedad del juramento. 
4. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar 
sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
5. El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la 
aprobación previa de PAC por parte del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 6. La forma de pago 
establecida no será obstáculo para que, una vez 
cumplida la entrega a satisfacción, el MINISTERIO 
pueda efectuar el pago con anterioridad, si llegare a 
existir disponibilidad de recursos en el PAC y si así lo 
acepta EL CONTRATISTA. El desembolso se efectuará, 
previo el cumplimiento de los trámites administrativos, 
sin necesidad de modificar el presente contrato y 
mediante decisión unilateral del MINISTERIO. En todo 
caso, el pago del valor del contrato se subordina a las 
apropiaciones y disponibilidades presupuestales de la 
vigencia fiscal del año 2026. 
7.Los soportes deberán ser enviados de forma digital o 
electrónica de acuerdo con lo definido en el Anexo 
Técnico No. 2 "ENVIO Y RECEPCIÓN DE LOS 
SOPORTES DE COBRO" de la resolución No 2284 de 
28 de diciembre de 2023, al correo o plataforma 
informada por el supervisor del contrato en el acta de 
inicio.  
8. La factura de venta en salud deberá estar 
acompañada de los soportes que respaldan la prestación 
de servicios y la provisión de las tecnologías en salud, 
estos que deberán incluir el Registro Individual de 
Prestación de Servicios de Salud — RIPS, que es de 
carácter obligatorio y como máximo, los detallados en el 
Anexo Técnico No. 1 de la resolución No 2284 de 28 de 
diciembre de 2023. 

SUPERVISOR  T3 VEGA CABALLERO JAIDY MARCELA  

INTERVENTOR NO APLICA  

GARANTÍA CONTRACTUAL  
ASEGURADORA SOLIDARIA  
N°: 875-47-994000012532 
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PÓLIZA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

NO APLICA  
 

 

En  el Comando Aéreo de Combate N°2 en Apiay-Meta, a los 07 días del mes de Abril de 2026, 
se reunieron la señora Elizabeth Gómez Ossa representante legal de Medihumana Colombia 
S.A, en su calidad de CONTRATISTA, y la Señora T3 Vega Caballero Jaidy Marcela, en su 
calidad de SUPERVISOR, con el fin de dejar constancia del inicio real y material de la ejecución 
del contrato en mención. 
 
Las actividades objeto del contrato se encuentran descritas en el mismo, y el CONTRATISTA 
manifestó conocerlas y aceptarlas al momento de su suscripción. 
 

En cumplimiento de los requisitos de ejecución se verifica: 
 

Ítem Si No aplica 

Registro Presupuestal x  

Aprobación de la garantía única x  

Aprobación de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  x 

Acreditación del Contratista que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda. 

x  

 

PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO 
(EXIGIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS) 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO OTROS (TARJETA 

PROFESIONAL/TITULO 
PROFESIONAL O TECNICO)  

N/A N/A N/A 

OBSERVACIONES 

Se deja constancia de que el contratista se encuentra al día con los aportes al sistema general 
de seguridad social integral y parafiscales. 
Adicional cumplir con lo estipulado en el ANEXO CLAUSULADO AL CONTRATO 
ELECTRONICO No. 013-01-MDN-CGFM-DIGSA-FAC-JEFSA-CACOM2ESM4031-2026 
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En constancia, firman quienes intervinieron: 

 
 
 
 
 
 

ELIZABETH GÓMEZ OSSA 
CONTRATISTA 

 
 
 
 
 
 
 

T3 VEGA CABALLERO JAIDY MARCELA  
SUPERVISOR 


